
 
 
 
 

Aprueban Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información en el Perú 
– La Agenda Digital Peruana 

 
DECRETO SUPREMO 

N° 031-2006-PCM 
 
El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante la Resolución Ministerial N° 181-2003-PCM, modificada 
por la Resolución Ministerial N° 397-2003-PCM, se creó la Comisión 
Multisectorial para el Desarrollo de la Sociedad de la Información-CODESI, con 
el objetivo de elaborar un Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información 
en el Perú: 
 Que, mediante la Resolución Ministerial N° 148-2005-PCM se dio por 
concluido el encargo conferido a la CODESI y se dispuso la publicación del 
Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información en el Perú – La Agenda 
Digital Peruana en el portal de la Presidencia del Consejo de Ministros 
www.pcm.gob.pe
 Que, el Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información en el Perú – 
La Agenda Digital Peruana ha sido elaborado con el concurso del sector 
público y el sector privado, con la participación de entidades representativas de 
la sociedad civil y del sector académico, constituyendo un documento de 
política que contiene las acciones, estrategias, metas, y política específicas 
necesarias para el adecuado desarrollo, implementación y promoción de la 
Sociedad de la Información en el Perú, a fin de alcanzar la modernización del 
Estado y desarrollar un esquema real y coherente en beneficio de la población 
en general; 
 Que, mediante la Resolución Ministerial N° 318-2005-PCM, modificada 
por Resolución Ministerial N° 381-2005-PCM, se constituyó la Comisión 
Multisectorial para el seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo de la 
Sociedad de la Información en el Perú – La Agenda Digital Peruana; 
 Que, si bien mediante la citada resolución se establece como objetivo de 
la Comisión Multisectorial de seguimiento y evaluación realizar las 
coordinaciones necesarias para incorporar las acciones propuestas en los 
planes operativos y estratégicos de los sectores y entidades públicas 
involucradas, resulta necesario aprobar el Plan de Desarrollo de la Sociedad de 
la Información en el Perú – La Agenda Digital Peruana para su reconocimiento 
oficial y cumplimiento obligatorio por parte de los sectores y entidades públicas 
pertinentes; 
 Que, en tal sentido, es necesario emitir la norma que aprueba el Plan de 
Desarrollo de la Sociedad de la Información en el Perú – La Agenda Digital 
Peruana; 
 Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión Pública de la 
Presidencia del Consejo de Ministros; 

http://www.pcm.gob.pe/


 De conformidad con el inciso 24 de artículo 118° de la Constitución 
Política del Perú y el Decreto Legislativo N° 560 – Ley del Poder Ejecutivo. 
 
  
 

DECRETA: 
 

 Artículo 1°.- Aprobación  
 Aprobar el Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información en el 
Perú – La Agenda Digital Peruana, documento elaborado por la Comisión 
Multisectorial para el Desarrollo de la Sociedad de la Información – CODESI, 
que contiene seis (06) capítulos, un (1) glosario y anexos, cuya versión 
actualizada deberá ser publicada en la página web de la Presidencia del 
Consejo de Ministros. 
 El seguimiento y evaluación del Plan de Acción contenido en el Capítulo 
V y la actualización y la actualización de su Matriz, estará a cargo de la 
Comisión Multisectorial creada mediante Resolución Ministerial N° 318-2005-
PCM. 
 
 Artículo 2°.- Ejecución 
 Los Titulares de los Sectores y entidades públicas involucradas se 
encargarán de adoptar las acciones necesarias para el cumplimiento y 
ejecución del Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información en el Perú – 
La Agenda Digital Peruana. 
 
 Artículo 3°.- Refrendo 
 El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del 
Consejo de Ministros. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del mes de 
junio del año dos mil seis. 
  
 ALEJANDRO TOLEDO 
 Presidente Constitucional de la República. 
 
 FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
 Ministro de Economía y Finanzas 
 Encargado de la Presidencia  

del Consejo de Ministros.   


